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Villahcrmosa. Tab., Enero ] 3 de ¡979 .. Núm. 3790

D r" f: F: --'!l~ (-~.~ R ~_J l· .. 'i- .. ___-. , • .11'

ro, 1-"01' ~)~t!e se expropia POI' causa
. -':"\ púbika una superficie de

~:_:·:};-·'17··/~2}-J:l~;_, en favor de! Banco Ne-
~·;~s j' Servicios Públicos,

en el ejido denominado
¡-;:!'tel1edent,e <'11 Municipio de

iT:i, Tub. (Registrado con el, nú-

¡i , :.l Lil1 j<::10 con el Escudo Nacio-
:<"~'-' L¿-jUS lJ¡-ljdü~ rvlexicét!lus.·-

::,:,; e.e la Reforma Agraria.

LOPEZ PORTILLO, Presidente
de tcs tados Unidos Mexica-

¡ uu de las facultades que me confie-
t.. ; uks 27 Constitucional, 8 v 121 de
:'·,1¡'\·'.11 (J,. Pr'fOlTI"l Azraria: "y'- _'-"' - -, • ~iC -' •• \...... . , J L. ¡.....J (.1. <:, .¡ .

ULT/INDO PRJMERO.-- Por escri-
.; ):: 000040 ele fecha 4 de enero de

j'1(:()Nac orial de Obras y Servicios
~~.\., ·)(licitó al Sccre tario de la

.'·~_');!_i_';·:"":~ l.: expropiación de ....
;-'13S. d~' terrenos ejidales de! pe-
'\;yJo lh,c:lélV:::lil, Municipio de

:~ :~2.. Est:«!o de Tabasco, para des-
, 1a i;,'uLici de una fábrica de ce

.: 1 L',_~,-:'(_l .ción de material para la
,'!: ~ rni. rno .. de la Compañía Ce-

1,., fundando su petición
,¡rticu1os 112, frac-

Ji) ín,:1;n:.nización correspondien-
con le: Ley.

11e: X":H, se: remitió a la Dirección Ge-
(_ "T"\_rras v -\guas ele 12 Secretaría ¿.:

la Reforma AETBr;a, la que inició el expedien-
te n>:::CUloC) y en .umplimicnto él lo dispues-

v . C:)~./¡. }:1 L,c,\" Federal de
" /\, "j, por una parte, la

ejccuc ion de técnicos e informa-
tivos, 'ult6 una superficie real

2 Has., ele las cua-
lbs. sc;, de L1SCLó colectivos:

140000 [J::-,;., cl:.: L:' parcela escolar, conside-
rada tam n de uso colectivo y 824-55-00
1-J<:Is. de uso índ¡vlóu;¡J y por la otra, la noti-
Iicación e:11 CO';l','~':lr:(¡cl() Eiida! del poblado
de que se tra 1<:1 , la c;ue se llevó a cabo por
oficio número 18'5303 de fecha 30 de enero
de 1978 y mediante publicación de la solici-
tud en el "Diario Oficial" de la Federación
el 24 de o:'lt:bi",: lC\78 y en el periódico
oficial del Gobierno del Estado de Tabasco
el 16 de septiembre de 1978,

RESULT/"NDO SEGUI\JDO.-- Terrni-
nades les tral.ajos mencionados en el resultan-
do anterior y al':\I;;~¿ld2S las constancias que

as en ti l: uet!ic;l1':.; relativo, se llegó al eo-
h :):F1!icnte: por Resolución

L' ') de junio de 1926, pu-
l.'icada C~i e .. [)¡r:-¡'.;u Oficial" de la Federa-
ción el~) el' c_'ll:'\/'2 ele 1(126, se dotó al po-
hlado ':",--: ii<1,J CDn una superficie tata]
de 1,725-00-00 H as., habiéndose ejecutado di-

octubre de 1926 y por
1::>de septiembre

',! . L)<n'f() Oficia!" de
Jc 19~9, S~;. '-',.", "

:"'1"-- ;íVt;--.;.

una s
biéndose ci

d..': )'Jblado de referencia con
.: total de 170-00-00 Has., ha-
u~a(i(' di,'hé1 Rcsc1ución el ] o. de

(Sigue 2 la vuelta)
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mayo de 1940. La Secretaría de Asentamientos
Humanos y Obras Públicas emitió su dictamen
pericial conforme al artículo 121 de la Ley
Federal de Reforma Agraria y asignó un va-
lor unitario de $ 10,000.00 por hectárea, por
10 que el monto de la indemnización a cubrir
por las 1,328-97-42 Has. a expropiar es de ...
$ 13.289,742.00; por concepto de bienes dis-
tintos a la tierra $ 4.061,383.90; Y por el vo-
lumen del material a extraer $ 57.658,616.10,
cantidades las anteriores que sumadas hacen
u.n total deS 75.009,742.00. .

Los nombres de los eiidatarios afectados
con expresión de la superficie de los que son
»osccdorcs, son los siguientes: 1.--Prisciliano
Pércz Esteban, con superficie de 9-50-00 Has.;
2.- Jerónimo González Morales, 9-50-00
Has.: 3.- Jesús Mateo Guzmán, 9·50-00 Has.:
4.- Roberto Matees Alejandro y Nicolás Ma-
teas Guzmán, 19-00-00 Has.: 5.- Miguel
;~quis García, 10-50-00 Has.; 6.- Emilio Ló-
pez Torres, 950-00 Has.; 7.-Aniceto López
González y Francisco López Gonzálcz, .....
¡900-00 Has., 8.---Policarpio Gómez Urbano,
Honorio Gómcz Alejo y Anastacio Gómez Ale-
jo, 28-50-00 Has.; 9.-- María Morales, .....
5·00-00 Has.; 10.- Isidro Velázquez Gonzá-
tez, Rornán Velázquez González, Nolazco Ve-
lázquez González, Elcuterio Veláquez Gonzá-
lez, Teodoro Velázquez González, Carmen Ve-
lázquez González, Isidra Velázquez Gonzálcz,
5460-00 Has.; 11.- Agustín Guzmán Alejan-
dro. 960-00 Has.; 12.- Nabar Guzmán Ale-
;"':-11'0 y Gua-Ialune Guzmán Alejandro, .

-)-0000 Has.; 13.-Adán Guzmán Chan, .
: 900-00 Has.; 14.-Agilacio Gómez Ramírez,
95000 H.; 15.-Hermanos Gómez Ramírez,
7-50-00 Has.; 16.-Crescencio Ramírez Urba-
no, 9-00·00 Has.: 17.- Raúl López Martínez,
'31':-00 Has.: 18.-Guadalupe Cruz Santiago,
8-2';-00 Has.: 19.- Victoriano Cruz Crisósto-
rno, 9-50-00 Has.; 20.- Rafael Cruz Crisósto-

i, 9-5000 Has.; 21.- Urbano López To-
TCS, 9-5000 Has.; 22.-Eleno Magaña Ramí-
.ez, 1·10·00 Has.: 23.- Ausencia Pérez Gon-
zálcz, 1-80-00 Has.; 24.-Celerino Pérez Gon-
zález y Guilermo Pérez Hernández. 2-45-00
Has.; 25.- Lázaro Pérez González. 2-50-00
Has.

26.- }\jarlÍn Equis Morales, 4-50-00
Has.: 27.- María Morales Iiménez, 5-20-00
Has.: 28.- Gustavo García Notario, 5-90-00
H:1s.· 29.- Angel Guzmán Gómez y Mario
Guzmán Chan, 3-50-00 Has.; 30.-Apolinar
López Martínez y Samuel López Torres, ....
8-45-00 Has.; 31.-Timoteo Zacarías Eqt:i~"

1-85-00 Has.; 32.-Cata1ino López [iménez
y Policarpo Ramírez Arias. 19··00-00 Has.; 33.
-Juan Guzr.ián Vclázquez, 9-50-00 Has.; 34.
-Francisco Crisóstomo Ch., 9-50-00 Has.: 35.
-Alfonso López Torres, 9-50-00 Has.: 36.-
Eusebio Guzmán Santiago y Eustaquio Guz-
mán Ramírez, 19-00-00 Has.; 37.-Fidcncio
López Martínez y Matildc López Torres, ....
19-60-00 Ha~.; 38.--J1.1<1n López Pércz, 9-50-00
Has.; 39.-Vicente López Martíncz, 9-50-00
Has.; 40.-Nicolás López Martínez, 9-50-00
Has.; 41.- Carlos López López, 9-70-00 Has.;
42.- Adrián López Martínez, 9-50-00 Has.;
43.- José Guzmán Gómez, 9-50-00 Has.; 44.
-José Cruz Rarnírez, 9-50-00 Has.: 45.-Se-
vero Guzmár Chan, 9-50-00 Has.; 46.-Anas-
tacio Crisóstorno V.; 9-50-00 Has., 47 .-José
Velázquez Monzón, 950-00 Has.: 48.-Julián
López Gómez, 9-50-00 Has.: 49.- Santana
García Garcia, 9-50-00 Has.; 50.-Francisco
Osario Pérez, 9..50-00 Has.

51.--M a r g a r i t o Hernández Equis,
9-50-00 Has.; 52 ,-Francisco Ramírez Ló-
pez, 9-50-00 Has.: 53.-Francisco Equ.s
García, 9-50-00 Has.; 54.--Casiano R. Ló-
pez, 9·50-00 Has.; 55.-Lu~ia Magaña Oso-
rio, 9-50-00 Has.; 56.-·-Juan González Pé-
rez, 9-50-00 Has.: 57.--André,; Pércz Her-
nández, 9-50-00 Has.: 58.--Juan Mora-
les Hernández, 9-'50-00 Has.; 59.-Cipria-
no Pércz González, 9-50-00 Has.; 60.~-Asun
ción Morales Ch., 9-50-00 Has.: 61 Federi-
co Prudencio García, 9-30-00 Has.; 62.-
Santa Ramírez MOfa les, 9·50.00 Has;
63-E p i fa n i o 1\1a g a ñ a O s o r i o ,
9-50-00 Has.: 64.-Fr;.:~nciseo Ramírez Gar-
cía, 9-S0-00 Has: 65.- Félix Magaña limé-
nez, 9-50-00 :Ias; 66.--Abtmclio .r-JicolÚs Re·
yes, 9-S0,wOO ·~1as.; 67 .--!iD_clrés ~\lorales I-Ier-
nández, 9-5C'-00 Has.: 6S.-·Gregorio Maga-
fía González y Esteban Ma:~afJ{l Her núndez,
19-00-00 Ha-..: 69.-Lueindo 1\12g2.fí~1 Gon-
zález. 9-S0-00 Has.: "lO.-Luis Jirnónez 1\18.-
u;aña, 9-50-00 Has.: 7í .--Sal\'zldOl- Nicolás
E., 9-50-00 Has.; 72.-f·fIarcos Rarnírez M.,
9-50-00 Has.; 73.-Isllacio Lóp»z, 5·0000
Has.: 74.-Dayid Cr isóstomo. 500-00 Has.:
75.--Crisóforo Górncz, 5..00-00 H~~:;.

76.--feliD2 O¡J }--!J:~.',.: 77.---Pe-
dro Rarnírez , 5 , ''. ves
mez, 5-00-00 Hr.s.: ·/).--Zéeri:,,t) Guzmán,
5-00-00 Has. 80.-Fnu'eisco r,.r?~~añ8., ....
S-Oo-OJ Has. i31.-Ir'U"ardo Fércz 5-00-00
Has.; 82.-P:'scu.a1 r\¡~a!.eG, s-oc-oe Has.; 83.
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-Isidro Rarnírez, 5-00-00 Has., 84.-Fa-
cundo Pérez, 5-00-00 Has., 85.- Asunción
Pérez, 5-00-00 Has.: parcela escolar, ....
14-00-00 Has. y terrenos de usos colectivos
490-42-42 Has.

Que las opiniones del C. Gobernador
Constitucional del Estado, del Banco Na-
cional de Crédito Rural, S. A., y de la Di-
rección General de Tie rras y Aguas de la
Secretaria de la Reforma Agraria, son en el
sentido de que es procedente la expropia-
ción de los terrenos ejidales de que se tra-
ta, La opinión de la Comisión Agraria Mix
ta no fue emitido no obstante habérsele so-
licitado por 10 que, de acuerdo con el Ar-
tículo 344 de la Ley Federal de Reforma
Agraria, se considera que no hay objeción
de su parte a la expropiación.

Con los elementos anteriores el Cuer-
po Consultivo Agrario emitió su dictamen
en los términos de Ley; y

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que
Cementos Apasco S. A. se obliga con la Se-
cretaría de la Reforma Agraria, a ocupar
en orden preferente en la instalación y fun-
cionamiento de la Fábrica. a Jos integran-
tes del núcleo agrario cjidal afectado, com-
prometiéndose asimismo. a capacitarlos co-
mo trabajadores en las diversas especiali-
dades de la empresa, para su debida y ati-
nada operación. En base a lo anteriormen-
te expuesto, dichos ej: datarios tendrán los
derechos y obligaciones que establece la
Ley Federal del Trabajo, ello en cumpli-
miento a 10 establecido en el Artículo 119
de la Ley Federal de Reforma Agraria.

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que
en atención a que lo' terrenos ejidales y
comunales únicamente pueden ser expro-
piados por causa ele ucilidad pública y q. el
presente caso se comprende en lo dispues-
to por la Fracción V del Artículo 112 en
relación con el 118 de la Ley Federal de
Reforma Agraria, procede decretar la ex-
propiación de una superficie de 1,328-97-42
Has., de terrenos ejidales del poblado de
"BUENAVISTA", a favor del Banco Nacio-
nal de Obra.: " Servicios Públicos, S. A., pa-
ra destinarse a la instalación de una Fábri-
ca de Cemento y a laextraccón de material
para la elaboración d el mismo, de la Com-
pañía Cementos Apa sco, S. A., quedando
a cargo de la citada Institución el paliO de

una indemnización que asciende a la can-
tidad de $ 75.009,742.00 de los cuales ....
$ 13.289,742.00 son por concepto del valor
catastral de la superficie afectada, .
$ 57,649,616.10 por concepto del volumen
del material a extraer y $ 4.061,383.90 por
concepto de bienes distintos a la Tierra, pa-
ra cuyo efecto, previamente a la ejecución
de este Decreto, depositará las cantidades
referentes a la indemnización de la super-
ficie afectada, bien distinto a la Tierra y
material a extraer, a nombre del ejido afec-
tado en el Banco de México, S. A., o en sus
corresponsales para concentrarse en la
Financiera Nacional de Industria Rural, S.
A., a fín de que se aplique en los términos
del Artículo 125 de la Ley invocada, en la
in teligencia de q ue si él los terrenos expro-
piados se les dá un fin distinto al que r'1C"

tivó este Decreto o no se hace su aplica-
ción en el término de cinco años con-
tados a partir del acto expropiatorio,
quedará sin efecto la e x pro p i él ció r:
y dichos terrenos pasarán a incrernen tar
el patrimonio del Fideicomiso de Apoyo a
la Industria Rural, sin que proceda la de-
volución de las sumas o bienes entregados
por concepto de indemnización, según lo
establece el Artículo 126 de dicha Ley.

Por lo expuesto y con apoyo en los Ar-
tículos 27 Constitucional, 8, 112, 118, 119,
121, 123, 124, 125, 126, 166,343,344 y de-
más relativos de la Ley Federal de Reforma
Agraria, he tenido a bien dictar el siguiente

DECRETO:

PRIMERO.-Por causa de utilidad pú-
blica, se expropia al ejido de "BUENA VIS-
TA", Municipio de Macuspana, del Estado
de Tabasco, una superficie de 1.328-97-42
Has., (UN MIL TRESCIENTAS VFTNTTO-
CHO HECTAREAs, NOVENTA y SIETE
AREAS, CUARENTA y DOS CENTIA-
RE AS), a favor del Banco Nacional de
Obras y Servicios Públicos, S. A., para des-
tinarse a la instalación de una Fábrica de
Cemento ya la extracción de ms ter ial Dan
la elaboración del mismo de 18 Cornpañt»
Cemento Apasco, S. A.

La superficie que se expropia es 1;1 se
ñalada en el plano aprobado por la Secre-
taría de la Reforma Agraria.

(Sigue a la Vuelta)
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;-,' \] T O S
hJ) "J

'T'ic,-
r ra, r~ar,~:l C'U"/() c(;",~ci.-~). ~1 :a
l ¡'.T j ,(Ir: ,'"u.: ;!Jc':,· I ,..'
C~_~1.1l t cfa cic:< re r~,rcn t L':~ r., t~)n
eJ.l:":la supcrficie ,;(~t "1\ t(-~'<~ ¿lJ (1. cxt rucr
~., L~~_~n .: ,~)el i :: ~_,~l' ~~~~~'\~i ! ~~,-.!. (:,_\ :~) t~:i u I t -t m a
en los térrniuos del Ari v
Federal ele. l{Crl)1_~JJ1a ) :J nombre
del ejido :.d<:ctadu en neo eL: México,
o. f\., o en. SlJS cü-rtc::r)(~ nr.ra conccn-
t rarse en la f'ii!.~'lnc:;~;r~JI"~~':_\~i()r-j(\I >, Ir.dus-
;',1'-' t~l:ra.l, S. J\,'/' hi~¡. 'Ce', Ci~¡f: ;c :,P: L:C en
¡OS terrrnnos e,el Art ícu!o 12) (l(::1 rm,;'T1C
ordenamiento, en la int~:ljLi.r¡,,:ja. de oue sí
a los terrenos cxp rop iado.: 'c jc~;d:; un Fin
(1 J' e: r' l''1"" r ¡ l' j" " ~ , 'l"'.c <J LtU di que morrvo CS\('LICc.~ri:~t() () no
cumplen la función as;¡:!n,hlJ en el térrn ino

~ ,-.-) (~~ ~-l ,--.,r") ~ -- .' - •....••~- -- _.' -,"", . • ~

(", "",Lu anos contactos é', n~ü'11r ((el acto
ex prop iator io, quedará SÜJ ~~fccto la expro-
piacion y dichos terrenu:'; nas. dtll a incre-
rr: en t a re' tr i.n (i n :,C) I -: J • ~._~c) mi ~:~;)ll·~
Apoyo a I~1InrJtt. ;,r :':.t'::~ ~-;.:.;·1 ¡f "~"f~ '"i el \ j;- '----

d~:l_ 1:1 devolució.i J L~.:-) ~l ( c'::~ U :'ÁC':-1~: en-
¡rr'o··"lf,,-, re'" "')l~" ,',~! .• 1, ',."",1, ' ,.. -bCi"-~',J,-, ,'.' .11 .••.•. ,.,_, ,·, •.• \,.~!jL~_) LlC' _ :-1~.~;~aC\()-¡1.

C"1':'; OLLe la ex-

e ~}r t.m ...
IER:'FRO---En '11

p rop iación (_~S purcia] \
: .,~Jf~ n! , \ f)

fNTICCH() }1
SIETE ARE,\,:, I~'U
TT'l,R ! el,' ;:k'

,,-\ 1: .• 'r:~. " r
~_j V '"_ j r't 1

CUATRO HECTAREAS, CE-I ,Lf'. Y
CINCO AREAS) de uso indi\lc1u;:-:I, ,: ,:1
dernnización :::ürres non lbn ¡t' 'ce " ;, ce

conforme a lo dispuesto por ,.;]A~<[ <, , ,

de la Ley' F"crl.n<;c,1 el" Rr·f,)·':n,,'\,',"·".' .' '--l - _ ~., ,~-.l ••..'.' ~ ,-, I, ,( 1...... I i:,! x .

v.a comprobación etc lu,) (1c.c-,~c :~:.¿l '

respectivos corno Jo ,s:abk,::::,' (:']
69 de la lTJC'r!,~-~ui'IZicla L..ev () nu:l.~ 1;'_1.

ció': Prcsidcn,'iaí die tuda en' ::u ,:cc·

e: l::Ar-~rrO ,~--C)Lje i-!i,,-:-rl;_C~'

/',. se t)1Jli~ra cc·n LJ. ~ -,-,!_,.~-

rna Aararia a ocupar un (J".i< •.•

",', "i,ce:::l",:"(;:~¡~,~:r~:;:~~~,~:Ui!~li' .,...
¡'IU '--'jlclal a¡ect(>~iU COi1li)n,¡ :,,:
'1--" ; ~.• -. ---. r ..• r '. ~'" -",: -: -' 1 . ~ ., ",,¡LO el capacu.ar JOS como i.(~lU:'«lUri.'
(,',] la'; diversas cTcci;¡;ic; d' '"
sa. petra su dcbide; v atJ;¡,u.L" r; " J, ' u :

IJa"I,' él Jo ;,nt~¡i()l'inlj¡lC ;':,";;1°1

cjidalarios ter cirán los .rc. ,:';
ciUl1CS que e~ lah!ccc h Le'.' ¡',
Trt.bujo, ello en cump lirnicn to . j(l

e ido en el Art icu!o 1 j <) de.: la ' ':,
ele ReForma Airla!~;¿),

QUINTO.--Publíqu~sc en ci i t;\,) U)

Oficial" de la Federación v en ;! ro :':::0
Ofical del Gobierno del E~lado de 'r )<:l~':::::')

e inscríbase el nresen te Decreto, por ('! ( L::
se expropian t.ert-enos del ejido ele "BU
NA VISTA", Municipio ele J'vbCll:D:F!<,l.
la mencionada Entidad Fedcr;::ü:/;, "!

Registro Agrario Nacional v en d R q<;
I~' bli , 1 1 ,.... .;
. U ,;.lCO oc él Propiedad corrcspund',c". fe',

para los efectos de Ley. norif íoucsc v cie ..
cúrese. .. .'"

- '

lid. ;'l lós diez días del m:::~, de C~'2i'C'
__ ,.,; l

11'."

novecientos ~'e'cn ta y nuC'\;:.---- E!

de:lte Const it uciorial ele lus Edu"

L~:~i) ccti- -El Secretario (h~ Asentarnicn Le" l --,'

vo inr luída 1'-1 1J~':'~CC;!J. e:~' t) 1/1',,00··('0
IL:~; TCR='l~~ e: \ ,< nos Y Obras Públicr.s,
824-55-00 Hé.1s., (OCHOCIENT ¡\S {i ir~T'rI' qU€Z.- Rúbric:.l.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.
Quinto Partido Judicial del

Estado de Tabasco.

jt

'é:'ntc civil número 2/979,
~,lliig¡:n:.:ias de Jurisdicción

,:i'crln'-lc ión de Dorni nio, pro-
, l' ;~;. señora Rosaur.i Peralta de

110: de enero se dictó un auto
i !"'~¡ dic~:

__ o 1 ••••.~

~ 1, ' i \} \ I

!' "

leo, TJ.basco, Enero 2 dos
, ,1; n{:\.'ccic'\q' ()S setenta \' nueve.

1 l.','.,' "1[;'.) '\ "') S"r-10I,el Ro S,;~ura Po_____ •• Lo •• \... _ C... t. •••• ~ a ('t,..J.. (,..'

. i.·'-":f~ cun ,;[1 escrito de cuenta
'",', Le,; Y planos y constancias al1'2~

;)'. k'neto en la vía de Informa-
u loC, Jurisdicción Voluntaria

" ; Ión de Dor.rirrio, sobre un pre-
" .. con~;t.mre de una superfi-

,;,i CJcnucien [Os rreinta v sic-
;:,cH!r:lf.lOS, con las mecii(las v
'; >iguitntcs: Al Norte en una

;;,>";1. metro), con propiedad de
'Uc3 ¡"'¡aría Cacep de Gutiérrez

.~'íi ¡ ros con propiedad de la s~~
r >1 c:'rde,: de Graniel y 1101'

¿¡~:'~' ro ochenta y dos metros,
:m~o centímetros, con propie-

, .orno Hernáridez: al Sur- dos-
~r~s metros con la calle Mar~arita
:,_~:"'1'~~'"'i, n to L,,:; Rosas pr opie-

L~": ;,d Este: por una par-
~. \_·,;li J ~1. C>;l t.! ~ Margar: ta y por

:";1 :.:, d]:_'/. CC11tÍIJ1t.'tros, con el
II 'J S rIJJ~.;3S )" r)OI~ Oes te:

( " , ,

,"~r : ro "-:lC rO,3 e 1TIe 11 e n t a
" ! ¡ m é' t J' o s con la C;;1Tre·

0'1 c~;r..:: la ('L )~ltaj ~ veinte Il1C-

r~j~(_~í~:_(_!. J d ~~1:) ~;c'ñora Rosa 1\11(1-
. ,C:JT/ \cinL: rnctr os con
'., e- " ,C; ,,,. e' 1 . ,,' - r' / 1 1

'") v,~:,¡dl r c 1!t)1 Id p.•.1Cé¡rCcz oc
'.j, ,." ¡-!'\L'c:-r?ctrt)S '<ctcnt~)

L.: C'~~¡ C":_'':idi- eral ele 1::1
'o_';~. !·:"·'·~~p(Jr:di.~ntc él esta ciudad

~'~ ._ r=Lle~',;!o por los arrículos
) " ", .. l'.. ' 1 1 r> -d' c'-. apnca )leS Cle.l ~,-"Oizo ...-·1-

y 870, 871 Y relativo c1~1 ce

.. ..",

Lo que notifico por medio de Edic-
tos; a UD de que los o ue se "(",.;:¡·¡J·'l'''1 conI . _ ~ ., ~·I '- .•...••....· •..Jl_.,_,--' ~_L- .. vi. .

derechos se presenten a deducirlos él este
Juzgado.

Atentamente.

Sufragio t.;cclivu. No Reelección.

Cerna I calco. 1

CIcEn ....TO 2 1978,tJ ..

El Sr io. de la Mesa Civil.

C, Alcides Meridoza Zur ita.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia ..
Quinto Partido Judicial del

Estado de Tabasco.

IDDICTC¡.

C. María Dolores Mazo de López.
Donde se encuentre.

En el expediente civill~úrne~"o30~/977,
relativo al Juicio OrdinarIO DjVO~rClONe
cesario, promovido por Bartola López Ale>
jo contra Usted, el 30 de O.ctubr~ ~l~l pre-
sente año se dictó scntcnc¡a de~mltlva la
cual en sus puntos resolutivos ~)~~c:

1< •••• Primero:- Fla proc~(¡](,O lp d~"
manda de Divorcio Necesano en tatJ!óUd

di . "'1'] nor ,,] sen u'1"en este juicio or mano CIVÁ, L_ •....'.O l

Bar-tolo "López Alejo contra la senara Ma-
ria Dolores NIazo de LópC7.--:- Scgundo:-
En consecuencia se declara dl~uelto el ma-
trimonio celebrado por actor. Y dem811~a"
da ante el C. Oficial del Reg]stro. e\el J Es-
tado Civil de las Personas de la Ciudad de
Macuspana, el día 8 ocho ?c mayo del afio
de 1958 mil novecientos cIl1CLlentaY ocho,
igualmente se declara disueJl~ la sociedad
conyugal existente; ambos conyuges que-
dan en aptitud de contraer nuevas nup-
cias, con la texativa para la deJ?-1~ndada
que solo podrá hacerlo trans~urnQos que
sean dos años a partir de la te~ha en que
cause ejecutoria esta sentenCIa por ser
cónyuge culpable.- Terce~o:- Se decla-
ra q. los menores Nelly, Ehdw, Ma ..Ele~a
y Simón Alejo Mazo, hijos del matr imoruo
que se disuelve, quedarc:11 en poder ?el
padre Bartola López Aleja, por ser con-

yuge inocente y la demandada señora Ma-
ría Dolores Mazo Sánchez pierde la patria
P?testad sobre los citados hijos por ser
conyuge culpabk.- Cuarto: Tan luego
CO!1")O cause ejec.rtor ia esta sentencia, re-
mí tase copia de ella al C. Oficial del Re-
gistro Civl de, la Ciudad de Macuspana a
efecto de que haga las anotaciones de Ley
en el acta número 100 de fecha ocho de
mayo de 19Si3 a efecto de dar curnplirnicn-
, 1 dif.U a 10 rspuesto por el artículo 291 d0S-

cicI:tos noventa ~1 uno del Código Civil.-
9ulnto:- Notifíquese y cúmplasc.- En
la forrna establecida por el artículo 618
seiscientos dieciocho del Códivo de Proce-
climient os Civi les--> Así def;~lÍtivamente
j~L'.g,ando lo .resolvió, manda y firma el
Ciudadano Licenciado Manrique Dagdug
Urgcll, Juez Mixto de Primera Instancia,
por ante el Secretario que da fé.-- Firma
Ilegible. A Mza. l. Rúbrica.

L.o que hago saber a Usted para su
conocimren to en vía de notificación, para
que surtan sus efectos legales.

Atentamente.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

ComalcaJco, Tab., Nov. 13 de 1978.

El Srio. de la Mesa Civil.
C. Alcides Mendoza Zurita.

.................................................................................................................................
2-2

EDICTO

A quien corresponda.

Hago de su conocil11ienW 9uc en I~t
causa civil número 45/976, relativo 81 JUI-

cio Ejecutivo Mercantil, p~'omovldo por
Heliodoro Sarmiento San11Jcnto: e? cor~-
ira de Horacio García Paz, se dictó el SI-

guiente acuerdo que dice:
..Jal na ele l\kndcz, TabascO, Octubre

¡" , 1" il . ";"11toc setenta vC1CCIOCIO elC n1J [1;)\ C,-I~ ,o.,~ ~ .: "

ocho. -Vistos, atentos al contemdo ce la
cuenta Sccrctarial. se provee: A sus ante-
cedentes lo ele cuenta; fundado en los ar-
tículos 551, 552, 553 Y rel~tivos del Códi-
go de Procedimientos Ci;711~sdel fuero,
1411 Y sus relativos del COdIgO de Comer-

cío enVigar, se ordena sacar 3 remate en
~tlmoneda pública el bién inmueble ern-
ba:-gado, consistente en el predio Urbano
ubicado en la esquina que forman las ca-
lles "Juan Serra Iuárez y Esteban Sarnbe-
r'ino ", ele Frontera Tabasco; a cuvo efec-
to para la diligencia en cues tión, ~e seña-
lan las trece horas del día cuatro de Abril
del (lúa de mil novecientos setenta v nue-
\c,; convóquese postores por medio de
ertrctos, que dr.::b~'l publicarse en el Pe-
riódico Oficial del Estado, por tres veces
consecutivas de llueve en nueve días ade-
más fíjense en los sitios públicos de cos-
tumbres; servirá de base para el remate

(Sigue al Frente)
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la cantidad ce seiscientos cuarenta y nue-
ve mil noveciento; cincuenta y tres pesos,
treinta V dos centavos: y como postura le-
gal el diez por ciento de tal cantidad, la
cual deben consignar previamente en la
Oficina Receptora de Rentas de esta Ciu-
dad; notifíquese lo anterior por medio de
exhorto que debe girarse al C. Juez Pri-
mero de lo Civil de Villaherrnosa. Tabas-
co, al Banco Internacional del Sureste, o
a quien sus derechos represente, para los
efectos legales consiguientes. Notifíquese
V cúmpla<;e. Lo proveyó y firma el C. Li-
cenciado José M. Romero Herrerías, Juez

Mixto de Primera Instancia del Tercer Dis-
trito Judicial de! Estado. Doy fé.-Rúbri-
cas del C. Juez v Secretario".

y por vía de notificación, transcribo
a ustedes lo anterior, a manera de Edic-
tos, que deben ser publicados por tres ve-
ces consecutivas de nueve en nueve días
en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente.

La Sría, Judicial "D" del Juzgado.
Sra. Delfina Hernández A. de Pérez.

23 - 3 - 13
........................................................................................................................................................................ , .

Poder Ejecutivo del Estado libre y Soberano de Tabasco
Mandamiento Negativo del C. Gobernador

Consthucional del Estado, en el ex-
pediente de dotación de ejido al Po-
blado "Los Rosales", municipio de Co-
m~Icalco, Tab.

Visto.--pélra resolver el expediente de
dotación de ejido para el poblado "Los Ro-
sales, municipio ele Cornalcalco, Tabas-
co; y

RESULTANDO.
10.-Por escr it o fechado el lo. de Di-

ciembre de 1977, UJ grupo de campesinos
del poblado "Los Rosale( .. ~cl municipio
de Comalcalco, Tab., se dirigieron al C. Go-
berriador Constituc: anal del Estado, sol ici-
rando en el mismo, tierras en dotación pa-
ra satisfacer sus necesidades, habiéndose
instaurado el 11 de enero del presente año,
el exnedientc No. 1080 con el nombre de

1. .,"

"Los Rosales .
20.--La solicitud de referencia fue pu-

blicada Íntegramente en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado No. 3699 de
fecha 10. de marzo de 1978.

30.-Para dar cumplimiento a lo que
establece el Articule 18 de la Ley Federal
de Reforma J\graria se convocó a los carn-
nesinos solicitantes para celebrar Asam-
blea General y elegir en ella el Comité Par-

. . l b· 1 ., 1ticular Ejccu tivo la neriuo S100 electos
nor ¡-'J'c;r:a según Acta eL: fecha 23 de• .: ., ,- , 1 . c' e P t . J J 'enero (le I ';!.' 6, Oc; ~. euro (le L3 Cruz.
Rarnírez. Leopo ldo ']ómcz Córdova y Vi-
cente CórdUL'. Alcudia, respectivamente

1 1· . r1para que :repl~ese~ten.J os SO,1.lcltanteS'-lu-
rante la tramltac!on del expediente.

40.-Para dar cumplimiento él lo dis-
puesto en la Fracción V del ar tícu!o Se!?

la Ley Federal de Reforma Agraria, se so-
licitó ~d Ejecut ivo d(l Estado la expedi-
ción de los nornbramien tos él favor de las
personas mencionadas anteriormente, ha-
biendo sido expedido los nombramientos
de referencia con fecha 31 de enero del
mismo año, para representar los cargos
de Presidente, Secretario y Vocal respec-
tivamente.

So.-Por oficio No. ]23 dc fecha 13
de Febrero de 1978, la Comisión Agraria
Mixta, comisionó Censador para efectuar
el levantamiento del Censo General Agro-
pecuario a que se refiere la Fracción 1 del
artículo 286 de la Ley Federal de Reforma
Agraria. El comisionado rindió su infor-
me con fecha 6 de marzo del mismo año
con el resultado siguiente: No. Total de
habitantes 192, No: total de jefes ele fami-
lia 30, No. total ele solteros mayores de 16
años 17, No. total de' capacitados según
Junta 47, No. total de ganado menor 02,
No total de aves de cor~al 26.

60.-Por oficio No. 291 de fecha 21
de abril del presente año, la Comisión
Agraria Mixta, comisionó personal técnico
para que efectuara los trabajos de Plani-
ficación de acuerdo con lo ordenado en las
Fracciones Ir v lTI cid art ículo 286 de la
Ley Federal cl~ Reforma Agraria. El Co-
misionado rindió su informe con fecha 20
cl(~ juriio de 1978, en el o uc I;laniri.cst~~ que
efectuados Jos trabajos' que le fueron en-
comendados se llegó al conocimiento que
el terreno que los solici tantes señalan co-
mo afectables pertenecen en propiedad a
la C. Lila Peralta de Cortina con una su-
perficie de 60-72-34 Has., dividadas de la

(Sigue a la Vuelt8)
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siguiente manera: {~,2-79-53 Has., inscrita
bajo el 1',Jo. 8S a folius 235 al 237 del Li-
bro d.: C';: r::¡~:lc voiurucn 1:2 quedando
,deeLado por e nu contrato <.:::1predio No.
668 lu! ius 2 ,1 ti !JiO mayor volumen
tC1Cl;CU. Y ! / 2-13¡ H~~s., inscrita boja el
No. 52 Libro el: Entradas a folios 120 del
Libro '-'\1 rac t o \TU[u;'lcn 41, asentándo-
.SC\ d1c1:() a(~·t() >~_l.jC) j.:-,j p rerl io l~-(). 10304
r:o (!:! tJ"u "u]' Volumen 46. Es-
(es p;¡~ lU:; : .. C:',;:' uv;U 2\r: lGUl! rricn le cul-
t ¡\'!.lC-t e,o::; (ie '.._'~;~_(\U \' ~t .1~u 1es f'r:.Jtales.

du

(' el 1\1 ~3 : ~) E~ I:z. A i'J DO.
1a S',"". j lud d:, ciuUH:ión de e i j-

.. ,., :'1["(": :1":', (1'l' 1 '1'nh 1" e'lc); L C<. I _;/ _. > •. ' ,../. _ _ __ t._ "'- __ , LL •. _

,¡ "> " . u: 1CiplU (:,~ Cornalcal-
'J',"' ;_~ _~.'<>i¡~) :\ tr~lii~.!t;j !~'ullfürrl1i-

\_·C:l.¡ ¡f) !.:'< ~d-;,J;.'·ci(l() en el Artfcu lo 272
C<,",
•.hd
(' ~ i .,!, : _ i" i.. . 1 LL~·¡'~.c~ru r ~Tiél /~.[~_~rar ia .Y
~_1.' .•'\ !~C': '_i t j" ..c,;.~ ;_1 Ll ',"

1! ); i... ¡.:-ab~t,¡'~)~:~'I.=nsaic:) se eje-
[_"¡_~¿;)~:'_;i 1 ! ;).11 :.)i,'¡n· a l() (i1,I~l-Jl.it.:sro en ;:1
~,r(lCl .. ~\j .;~ C:L'¡ .: t. 2 __~;j c[;'_' L.J Lcv j-'7('cleral
e:.::.?}(c ~'\}1-~·:l(J.:i\~!, i' ~j. !' ¡~_~"C()1r.'1 p ro bán d.ose qu e
L'>~¡:; ..·~il -: \._'~.::: ~r,; :nu:::> (l~)C nC'i1an los re-
(lU!si~().~~'C>'1 ~p:"~!L't(I()s C~; ]{)S artículos 195 .Y
20.] de L.C\ 1'1\'0'.::';1

nI ----\:1 ¡jolurme rendido por el
¡¡i,.:u \.Ui,ii:-,J'I,udu ~;C ¡¡(~pj al conocí-

m ;1tC> qlh': no ~:.,: lizaror: dentr-o del
";'cli() de ''''1~1:' '1 '0);,1 rrenos Hnirl:(')'"J _ .,_, __ _" _ '- ~_, ,_ '_ ¡ _ ,,:., "._ .1" '"--' '.j,. ~ <..1.1,,-! ,J

Nacionales lL.J Estado, o rnunicipalcs ni
pr,opj('d~:~lc~ priy;,da:; que por su exten-
SJClJ pucueran :.l, cct ar.;e.

IV.---OUi.~ con los datos v constancia
qL1C obran en e! expediente son suficien-
tes P~-lla H:su!vcr acerca de la no proce-
ciencia de b_ solicitud de dotación de ejí-
do qLl!~ 11<1(>:11]O~ '/CCil10S del PObJ2do "Los
l'Z(\S;1\;':";". d ! :1''..:' ici p io de Cornalcalco. de
éstn -i: ;(~.~.·:c\I" -, t iva. T}(}1' L_): (iLIC C; SL1~;'

crii() (;f '~·'i~~' t~t~.l::::i·:.>:-lL~l del E~-
1:~:d(_jti !~"::~," S(Jl)Cl~an.~) de basco, de COl1-

¡',¡nn'd",¡ con kl quc~';tablccc: el Artículo
-:7 (>Jn~~"ituciun'-_l_' \7 1..'1 Ar[~c!.ll(J 292 ele la

':l"'¡ "("11 (1" ji "["()'T<l"l " (Y'''' ~:J"'.t. _'---L!..._. C_l _',\, j\.,.,. I ,j,,;, .... f1..t:-i. :>.1 '-~.

Pri.'!:cru.~·--''''·it_; es rlrC'I;~c(Jcn:.e l~) soli-
:...>i t .: J LJ:~~{~,.)1¿;.:~~",~:1 ~~. c: .v: orCSL~rtta~ja an-
te- el C,". )(_·'¡-r::l.d':Jl~ l.u:' t:¡U{~'~í(}1·1~11clel
r-:: :n(L- )~¡.:;- ;h.".<¡ (~(,; p:,,;~~l~~~d()"Lox

.-.;"L~e ni.' rsc a. la solicitud
J:~ ;"(:c :'¡ :l e: rt n e," 11?,L-;cJ'u
~~¡.,~ i~_~!'~~;,~¡' '.~(J ( ~'_'- r'~-~ io ~.¡,' '7 ilórne-

_ :JC"

tado o municipales r uroniedadcs p..'-1'\,,-L4 . \.... 1 l . .LJ'-------'-f c"' .. · :::> -'- .t.r .l.."j ,-c ,-,,--l .1 e;

das que por su extens ón y calidad pudie-

I'ü Il afectarse de iándosc "', ",~;i·e L. "'" c~ l J, \...J lt l ,--, .) ".... c ; ,._.,,'

chos de los 47 c.ampesinos c'r~:'Cil
ra que lo ejerzan en tíeL~/-)\ k;:');!(t
bida corilor rne a la Ley.

Terce:'o.-,Sc dejan él :';~ll\u
chos de lus campesinos qu,: :1 C:>lti_"
ción se menciona: 1.-Pc((·'
Rarnírez. ::.-- Leopolcio
3.-Vieent: Có.dova A,k
Aria'> de }¿ Cruz, "i.--\ijcenlc'· ;
6.--José Careta He rnández. ',---
la Cruz Pcrez , ~;.--P¡init r.«. /,
C).-ASUllción de lél Cruz
Guadalupe Alva rcz Mo ntcjo. '1

Alva rez IVLlrt cz , 12.--(_~'~d.-;;-, ~
¡\ lcuclia. J 3-'-i\; In.~() C" 1"J 1"

¡·:L-·Va:C:n Lin Cór dova Hcrr.a: 1<:
Gregario G6nyz de O .. 16.- '.'.
la Rusa E(' reza ¡u ce, 17.--13
\'~:.;Alcudia 1g (J.I.~é 1 (', C>'
(La. 19.--.1 ..sé (>')l·dey,;l h ,
Hc,'minio de L¡ Cruz ((Ji"! )'
dcJ¡o de la Cruz TorreS, 2 ~
la Cruz "[(JI res, 2:;.---¡\/~(J)"(,~():<(l'

l':~C.'), .2~·.-·Lc~)!lcl (;()rn2~< C~!
Luis Alcud ~1 E;l'(JC,~l, 2él,--'¡ i ( ..~'.: ';(

va Pérez, ;~7.--Isi,.InJ CÓ
---Jesé de a L Angulu '.'C/. /

nía Ojiva C~nc:(l. 3U.---R:¡I",.:
da, 31.----P<stGl' Cordova l: e
Santiago Córdova de la (' .. JZ.-··
Córdova de la c., 34.---PCCí\)
12 Cruz, 35.--Bartcla CónJC\i,l
-Benedicto Hcr nández :;
tr ud is He! l;in ele'? L,-'pc'/,
n andez DO"níll?UC?
Carcía, 40.--EV:lr:s'o GU-'l
Vicente GO¡lZÚ].::Z Oián, "2. __
Careta, 43.- -f~l.lé·)d.;::lj L11JC

icol,'A5 f_~.cl ~.., I--~ ..~i,

Ricárdcs Herrián J

CtIcl)"l I\·'1011c uo, 4 ~/.--.fI 11)('j',;;1 vt

t ,

"

(:tliJl't(),~-'F'u.l-)lfq~Jc:·:{~' C':~

miento en (1 Pl::iÓó]c.:()
-n.') etcl Estrdo \' rC'.'-11it:~~l~c
IL;~ . CC)}11}~;i(,)1"1 .'\g ra r: é\ ~\'\

l~)l(I() cumr-l.rnicnro d~: ,~O) -:-~
ti e, ' ]o 2 'J 8 d ,,"' la i: <.'
¡\,Fn¡ria.

cut ivo en L~ L]
pite] del F:;¡;:¡do de Tab
días ), (1~1 r>:cs (;.) r)ti:'
novec.iem os se t "!lt~J \Y e:
El Gobernar \;r Co

ING. LEII"~DRO RO'/fF'
El Secretario Genera! ck~ ."¡ iO

LIC. SALVADOR J. NE~\!IEC!'\,'~', ,1 r c;


